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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N100-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 02L12022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N 100-2022

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N100-2022, relativo a la obra: Reconstrucción carretera estatal Tenango de Doria - Huehuetla,
subtramo: Santa María Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en
varias localidades del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de
la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. SEFINP-A-FAFEF/Cl-2022-L505-0O735, de fecha 25 de octubre de 2022, emitido por la Secretaría de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:00 horas del día24 de noviembre de 2022; en
cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección
General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex Centro Minero Edificio 28 ter piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, en nombre
representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en
previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Públi
para el Estado de Hidalgo y 7,2,3,4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglame
Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libfe
Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de Licitaciones y
Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo dispuesto
por los ArtÍculos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento
vigente, así como con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus
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licitación Pública No. EO-SOPOT-N100-2022

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de C.V."

Con un importe sin LV.A. de: 539.141,894.04 (Treinta v nueve millones ciento cuarenta v un mil ochocientos noventa v
cuatro pesos 04/100 M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos que sean
necesarios hasta por la cantidad de: 545,404,597.14 (Cuarenta v c¡nco m¡llones cuatrocientos cuatro m¡l quin¡entos
hoventa v siete pesos 141100 M.N.) la cual incluye el !6% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 85 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la presente licitación, a

partir del día 05 de diciembre de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante de la misma, el
dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la obra pública a precios unitarios y
tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y
motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás
documentos necesarios para la formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual
manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso,
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés;
también en dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco
desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de
Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Feli
Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos (O1777) 717-8000 extensiones 87
8681 y teléfono extensión (0t-771)717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el qu/se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 25 de noviembre2022, así mismo
enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los

suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo a cada uno de
los funcionarios y licitantes aquípresentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición
la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar
de esta acta en el domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las 15:50 horas del
día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia
y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N100-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

sEcRgtaRf¡ DE oBRAS pueltcAs
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Por la Dirección Unitarios

Arq. María Jiménez Rendón

No se presentó

Ex céntro Minero, Ed¡f.28, 1.'' piso, Blvd. Fel¡pe ngeles km
93.5, Col. Venta príeta, Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel:771 717 SOOO

www.h idalgo.gob.mx

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Secetaría de Contraloría
/\
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Lic.

Por el Consejo

Ing. Greta Esmeralda Sánchez Reyes

Prospectiva por la

Rodríguez

resarial del Estado de

Í

Ortega

Por la Dirección General de

Arq. Pedro ManuelOlguín Martin

de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N100-2022

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la Construcción

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación
Delegación pachuca

No se presentó
No se presentó

Nombre

Construcc¡ones y Fabricados Metal Mecánicois.R. de
c.v.

Asociación en participación conjunta: LAGUZ
Construcciones, S.A. de C.V. y Consorcio Constructor
Rogel, S.A. de C.V.

Comercializadora y Construcciones FyE, S.A. de C.V.

4.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.
No se presentó

No se presentó
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Por los licitantes participantes
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SECRETARiA DE OBRAS PÚAIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. O2ll2O22

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precío unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día24 de noviembre de 2022, en las oficinas de
la Dírección de Precios Unitarios, de la Dírección General de Adminístración de Programas de Obra, de
la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta
baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con
fas Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NIOO-2O22, para la adjudicación de la obra pública: 4
Fleconstrucción carretera estatalTenango de Doria - Huehuetla, subtramo: Santa María Temascalapa ' I
Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en varias localidades del I
Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo. I
a).- Fundamento det procedimiento de contratac¡ón I

I
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB/V
en los artículos 3l fracción 1,33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados cpn
las Mismas para el Estado de Hidalgo | |
b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicJs y ll)
económicas de las proposiciones. Yj
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hídalgo en el artículo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y los articulos 41, 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por
licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por lyconvocante y
garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

r/27
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o21/2o22, del Procedimiento por No. EO-SOPOT-NIOO-
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.

- Huehuetla, subtramo:
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. O2tl2O22

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de programación y la
Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado
de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-FAFEF/Gt-2o22-1sos-o}736 de fecha 25 de octubre de
2022.

1.2.- Que con fecha O7 de octubre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pá9ina de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. o2'l/2o22 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SOPOT-NIOO'2O22, en relación a la ejecución de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal
Tenango de Doria - Huehuetla, subtramo: Santa María Temascalapa - Huehuetla tres tramos,
municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en varias localidades del Municipio de
Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados
partir de la fecha de su publicación y hasta el día l'l de noviembre del2022.

1.4.- Con fecha l'l de noviembre de 2022 a las ]O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio
realizarán los trabajos.

donde

1.5.- Con fecha '14 de noviembre de 2022 a las'15:OO horas, se realizó el acto de junta de aclarac
la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero ed
planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en
presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convotante,
se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

l.- Construccionesy Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de C.V.
2- IACUZ Construcciones, S.A. de C.V.
3.- Comercializadora y Construcciones FyE, S.A. de C.V.
4.- PIRAM, S.A. de C.V.
5.-Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. orr,r3!1., o"rproced¡m¡ento por L¡citación pública No. Eo-SopoT-
2024 en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango.de Doria - Hur
santa María Temascalapa - Huehuetla tres tramosr municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en

\

Fen
esta
il-B il/

'y

del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.



SECRETARiA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
convocatoria No. 0/2112022

1.6.- Con fecha '18 de noviembre de 2022 a las l5:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
de Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de C.V.
2.- Asociación en participación conjunta: LAGUZ Construcciones, S.A. de C.V. y Consorcio
Constructor Rogel, S.A. de C.V.
3.- Comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V.

4.- PIRAM, S.A. de C.V.
5.- Grupo Comercialy Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.
6.- CAYCO Construcción, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la
revisión cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto
de presentación y apertura de proposiciones de fecha 18 de noviembre de2022 a las l5:OO horas:

I.- CAYCO Construcción, SA de C.V.

Motivo:
6.'1.2.- DEL CONTADOR PUBLTCO EXTERNO QUE DTCTAMTNO LOS ESTADOS FINANCTEROS, AN
COPIA SIMPLE:........ DEL DOCUMENTO DE LA BÚSQUEDA DE CONTADORES PÚBLICOS RGIST
el cuál no presentó dentro de su proposición.

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral 1O.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley),1.- Será causa
de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establec¡dos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: l.- La presentación incompleta o la omisión^ de
cualquier documento requerido en las bases de licitación.

2.. PIRAM, SA" de C.V.

Motivo:
6.1.2.- DEL CONTADOR PUBLICO EXTERNO QUE DICTAMINO LOS ESTADOS FINANCIE

3/27
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedimiento por Licitación Pública
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción carretera estatal
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Santa María Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla;
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. O2ll2O22

coPlA SIMPLE:........ DEL DocuMENTo DE LA BUSQUEDA DE coNTADoRES púBltcos RctsrRADos......
el cuál no presentó dentro de su proposición.

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral '10.- DESCALIFICACIóN. (Artículo 39 de la Ley), t.- Será causa
de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamíento de las propuestas las siguientes: l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de
cualquier documento requerido en las bases de licitación.

1.7.2.- Licitantes oue cumDligron con la revision euantitativa v qón ¡ancirlarar{¡rc r.r.r. lr an^r¡r¡aian- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.-
Construcciones y
Fabricados Metal
Mecánicos, S.A. de C.V.

$39',141,894.04
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

2.-

Asociación en participación
conjunta: LAGUZ
Construcciones, S.A. de C.V.
y Consorcio Constructor
Rogel, S.A. de C.V.

$38'772,556.il
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

3.-
Comercializadora y
Construcciones FYE. S.A. de
c.v.

$36'102,639.89
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

4.-
Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca,
S.A. de C.V.

$37,264,020.75
85 días naturales inicio 06 de
diciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de2023.

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuáles
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aPertura' 

4n7
D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o21/2o22, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-sopoT-Nloo-
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de Doria - Huehuetla,

I
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14.' lConstructor Agua Blanca, | $sz,za4,o2o.75 ldiciembre de 2022 y terminación I I| | S.A. de c.V. I l2B de febrero de2o23. ___f 
-1._

En razón de lo anterior se procedió a realizar la: 
A\
U

Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en varias
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Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. 0.21120¡22

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra,
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 22y 23 de noviembre del 2022, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de C.V., 2.-
Asociación en participación conjunta: LACUZ Construcciones, S.A. de C.V. y Consorcío Constructor
Rogel, S.A. de C.V., 3.- Comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V. y 4.- Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡mento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, 4
artículo 42fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los I
resultados como a continuación se relaciona. I

I
ll.l.- Asociación en participación conjunta: l-AGUZ Construcciones, SA" de C.V.y Consorcio Constructor/
Flogel, SA de C.V. I

I
Causal No.l. I
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario I

lMotivo: I f
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos db I n itrabajo: \tjlw
t.- \

Clave Descripción delconcepto W

CMCOO92 CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

\

L- -1.lffifj
\t\t

-
*s.f*

{l,t

DE BANCOS, DEFIRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN II
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE ll

i , 
PRESTAMo DE PAryco PA1A LA col¡sIRUccloNPE 4laP4leglFaIEI I// I

Ñ,#NÁrooor-¡¡.lo0- i1l
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€construcción carretera estatal Tenang\ de Ogful - Huehuetla, subtramo: \ ;l \

PRESTAMo DE BANco PARA LA coNSrRUccrÓN DE LAlaP4leryFall1Y 
l
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedimiento por

Santa María Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuefla; ufiyéada en varias localidades

Ex Centrú MUneró, 28, Blvd. Féli

09-I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DF

de 5ot0

del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

Col. Venta Prieta. P

ww\ r.hid¿lgo.gob.n rx



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. O2t 12022

PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN. MEDIDO
COMPACTO:1) PARA EL PRIMER KILOMETRO

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador sobre
neumáticos para la carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en
la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O'l Carreteras y
Aeropistas, titulo 3.Ol.0l Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.0'1.0.|.0O9 Relación de conceptos para
precios unitarios, inciso 0O9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.O2,
sobre acarreo de los materiales...y que nos refiere al inciso 3.O'|.O'1.008-H.O2.- El pago de los
sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

2.-

i laE

cMco22t

Descripción del concepto

O86-E.O3 LA OPERACION DE ESCARIFICACIÓN, DISGRECADO EN SU CASO,
MEZCLADO, ACAMELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA
RECONSTRUCCTÓN DE SUB-BASES y BASES: A) DE SUB-BASES, CUANDO EL
MATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE SE APROVECHA: I)A ADIENDO UN
MATERIAL PETREO NUEVO COMPACTADO AL: al95o/o

. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que considera un costo de $28.55
base hidráulica, lo cual es incorrecto ya que solo se debe considerar la operación de
escarificación, y la base hidráulica se paga en el concepto con clave: 2O22-15O5-0003-C|ll-CM.-
ADQUlslclÓN DE MATERIAL PARA BASE HtDRÁULlcA DE 1 %" A FtNos,..., por lo que no cumple
con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., y que
establece: en el inciso O86-E.O3, que nos refiere al inciso O74-H.O2.- La operación de
escarificación, disgregado en su caso, acamellonamiento, (...) este precio unitario incluye lo que
corresponderá por: escarificado, disgregado, mezclado, acamellonado, tendido, compactado,
incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

fi
'\t

3.-

Clave Descripción del concepto

086-E.O2 OPERACION DE MEZCLADO,TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN L,A
CMC0213 CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES:1) CUANDO SE

EMPLEE UN MATERIAL PETREO: b) COMPACTADO ALIOO%
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O21/2O22, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de Doria -
Santa María Temascalapa - Huehuetla tres tramoq municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.
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o El análísis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y
Aeropistas, titulo 3.O'1.O1 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para
precios unitarios, inciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece: en el inciso 086-E.02.-
Operación de mezclado, tendido y compactación... que nos refiere al inciso 074-H.Ol.- La
operación de mezclado, tendído y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que
corresponda por mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para
dar el acabado superficial.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 'lO.-

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 'll.- Causales para desechar la
económica; numeral '11..|.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, {.-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con'el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza,
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 17O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitarío se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2ll2O22, del Procedimiento por Licitación Pública
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de Doria -
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Santa María Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y
del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Edif
Col. Venta Prieta, Pachuca

localidades



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públícas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. O2ll2O22

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y partículares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada
documento contenga toda la informacíón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realízado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del Factor Salario Real.

Motivo:
El licitante en la integración y cálculo del F.S.R. Aplica incorrectamente las cuotas obrero patronales
conformidad a la ley del LM.S.S. Y su Reglamento, ya que emplea la suma de las cuotas obrer
patronal, debiendo utilizar únícamente las cuotas patronales, como se muestra en la siguiente tabla: I

Prestaciones en Excedente de Prestac'lon"r "n S"grro de Cesantía de edad
especie 3S.M.C.DF dinero invalides y vida avanzada y vejez

i% i"t"o.iJ"t" 7xo.oJ¡N - "t"o"oJw i"¿ o"o"E ly" o"u"o/o o/o Debe o/o o/o Debe o/o o/o Debe o/o o/o Debe o/o o/o Debe
Aplica aplicar Aplica aplicar Aplica laplicar Aplica aplicar Aplica aplicar
l1:'+-+lir
lylr: 1Lg:9 r.soo .lpr lo.gso j{99 ]¡,¡e ty¡q r42B iasq
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del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.
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Al aplicar estas cuotas calcula incorrectamente el Factor de Salario Real, que al ser aplicado a todas las

categorías de mano de obra, y estas a su vez a los precios unitarios afecta el monto total y solvencia de

su propuesta.

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación, Numeral lO.- Criterios de evaluación Económica, fracción '1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras PÚblicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del

IMSS, c).- Ley Federal delTrabajo, d).- Ley del INFONAVIT, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8..|.- Causales para Desechar la Propuesta Económica,fracción1'- q
para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: I
a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su I
Reglamento, b).- Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del INFONAVIT, f).- así como de los/

criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en laf
bases de licitación, Numeral 1.|.3.- E-3.-factor de salario real (FSR)., fracción 8.- Cuando la integración y'

cálculo de las cuotas obrero patronales en el F.S.R no se apliquen de conformidad con lo establecido th
la ley del I.M.S.S. y su reglamento. I

I
para tal efecto la Ley del Seguro Social establece en el Capítulo ll de las bases de cotización y de lps

cuotas en su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para lps

trabajadores, en los casos en que estos perciban como cuota diaria el salario mínimo". 
I

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las VisnLas,

establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada.
Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedim¡ento por
2O2., en relación a la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción carretera estatal Tenango de
Santa María Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla;
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Ex Centro Mrnero. Blvd. Feiipe Angeles,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. Ozt 12022

Causal No.3
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, calculo e integración de los costos horarios de
la maquinaria y equipo para construcción que se empleara.

Motivo:
El licitante analíza, calcula e integra incorrectamente el costo horario de la siguiente maquina:

l.- Clave CMIC.-CH-O07O.- Camioneta de estacas....
2.- Clave MAQ-HOWO-2O23.- Camión pipa....
3.- Clave: MAQ-456O-O2-55.- Camión Volteo...

4
para el cálculo de los gastos de operación, aplica un costo de $79.|.06, lo que es incorrecto, porque dicho /
salario no se encuentra integrado y calculado en el documento E.3.1.- análisis, cálculo e integración del/
Factor de Salario Real (FSR). I

I
Como lo requiere el documento E-3.1.- Factor de Salario Real (FSR) en el punto l.- incluir todas laÁ
categorías y especialidades que intervienen directamente en la mano de obra a costo directo en lA I

ejecución de los trabajos. / l^ I

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases det procedimiento por licitación puolila \¡ |
en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracci$n \ll.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Oblas ^'Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), f\-t
fracción 3.- Que en cada documento: e),. La información se ajuste a lo requerido., fraccón g.- eue lá V

ínformación de uno o varios de los documentos de la propuesta económíca (E) sean congruentes entre
st, (...),

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 'l'1.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, j) lo establecido en las bases del procedimiento por licitación
pública.; fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la
propuesta económica (E), no sean congruentes entre sí (...); Numeral 11.4.-E-4.- costos horarios, fracción
'1.- cuando para su determinación;a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto
por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y laficción ll.- el costo

t0/27
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o21/2o22, del procedimiento No. EO-SOPOT-NIOO-
2O2., en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal T
santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y
del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

Doria - Huehuetla, subtramo:
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directo, del Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y fracción 5.- cuando los salarios del personal de operación: a).- no sean congruentes con los

salarios integrados calculados.

A tal efecto en el Artículo l9l del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, establece que, el costo por salarios de operación, es el que resulta
por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o

equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo.
Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

p6=g¡/Ht

Donde:
"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
"Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el artículo'175 de este Reglamento, valorizado
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.
"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro
turno.

A tal efecto el art. 175.- (...). El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión:
Mo= Sr

R

Dónde:

"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente
concepto de trabajo porjornada de ocho horas.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;
contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En ef artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

11127

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedimiento por Licitación
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción carretera estatal Tenango de Doria
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en la ejecución de cada

evaluación económica de
1.- que cada documento

Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla;
del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Edif ,/d. Felipe Angeles,
, l-lgo., C.P.42O8O,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. o2tl2o22

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Flesofución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente
decretar, esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
correspondiente.

11.2.- Comercializadora y Construcciones FYE, S-A" de C.V.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- NumeralT-6.'1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 03 (tres) obras de:

l.- Conservación del camino Los Gómez, a través de la reconstrucción de señalamient
horizontal, tramo I del km O+OOO al km O+35O y tramo ll del KM en el municipio de San Salvador, d
monto $3'144,2s6.7o i

2.- Modernización del camino rural Orizabita-Los Arcos, a través de la construcc¡ón úe
terracerías, obras de drenaje, pavimento y colocación de señalamiento horizontal y vertical..., de mor/to
$9'598,O03.13.

3.- Pavimentación asfáltica en calle Plata en la Col. Fundición Alta, de monto $921,606.74.

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente
licitación, ya que el monto de su propuesta es de $36'102,639.89 sin l.V.A., por lo tanto no acredita haber
realizado obras similares.

Además en el NumeralT-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente a el lng. Dorian Yael Moreno Gómez, del cual para acreditar su experiencia presenta
acta de entrega recepción de la siguiente obra:

l.- conservación del camino Los Gómez, a través de la reconstrucción de
tramo I del km 0+000 al km O+35O y tramo ll del KM en el munícipio de
$3'144,2s6.7o

12/27

señalamiento hori tal,

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o21/2O22, del Procedimiento por Licitación Pública No.
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de Doria - Huehuetla,
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.

lü/
tl'V

San Salvador, de nto
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La cual no es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación, ya
que el monto de su propuesta es de $36'102,639.89 sin l.V.A., por lo tanto no acredita su experiencia
como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de
las bases de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se
verificará que la informacíón requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información
presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y a
fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnícas requeridas, así como también con lo requerido I
en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- 7
mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad. características técnicas, /
maqnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- /
numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación/
y/o información en la que sea comprobable su partic¡pación como superintendente de construcción ey'
la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como p
establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, c/n
documentos tales como, acta de entrega recepción o finíquito de obra. I

l/
Fundamento: | | |
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- l{\/
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- tl//
Experiencia y Capacidad del Licitante;fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las V
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad. características técnicas. magnitud y costo similares a la que se convoca, ll -,
fracción 7.- Para aCreditar la cápaciOaO tecnica Oei-uperintendente de construcción; no anexe, d¡.- V
Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad li
técnica requerida. /I
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de 1l
Hidalgo, establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técnica de las propueslÍ|s sq 'l
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos: it \ f\ll" br¡t \¿l,r \

r3l2'I
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OA/2O22, del Procedimiento por Licitación
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla;

ica No.

Ex Centro M¡nero,
Col. Vénta Prieta. Pach

del Municipio de Tenango de Doria, de Hidalgo.

-H
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ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos
trabajo:

cMcoo49

fi
n'ld

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.0].Ol
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.Ol.OO9 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso
OO9-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso OO9-F.O3, que nos refiere al inciso 3.0'l.O'|.OO5-
H.O2.- La recompactación de la subrasante ex¡stente en cortes y terraplenes construidos con
anterioridad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cubico compactado,
como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el material de la
superior, el precio unitario incluye: escarificación, incorporación del agua y la c
hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado..

t4/27
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT
2072 en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de Doria - Huehuetla,
Santa María Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.

Clave l

I

OO9-F.O3 RECOMPACTACIONES: B) DE LA SUPERFICIE DESCUBTERTA AL
iEscnnrncAR yAcAMELLoNAR poR ALAs LA cApA DE LA suB-RAsANTE
EXISTENTE:2) PARA 95%

Descripción del concepto
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Por el precíos analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 'lO.-

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación 4
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta 1

económica; numeral 'l'1.'1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- /
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en/
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con e/
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando parf
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo {n
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, piefa,
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo. Ilt
El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículolZO.- I
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe {e la i I
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto termiÁado, l[\ I
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio l\/l
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...). t{/

/1tl
IPv

I

I
t

\
I
n
\

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Ef Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evalu
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

r5127
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedimiento por Licitación Pública No.
20212, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y H
del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

localidades

Col. Venta,Pr¡eta, P

Ex Centro Minero, Ed¡f Felipe Angeles,
5oro. Hgo., C.P.42O8O,

Tel:771 7l7 SooO
www.h ida lgo.gob.mx

42.- En general para la evaluación

á\
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT- NIOO-2O22
Convocatoria No. O21 12022

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En ef artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1 y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll3.- Grupo ComercialyConstructorAgua Blanca, SA. de C.V. I
Causal No.'|. ?
Requisita incorrectamente el documento E-.|.- precío unitario /I
Motivo: II
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos d/
trabajo: I

I
It.-

Clave Desclrpción delconcepto 
tI,

o9-1.o2 SoBREACARREO DE LOS MATERTALES PRODUCTO DE LAS I
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, IN
AMPLIACIÓN Y/o ABATIMIENTo DE TALUDEs, REBAJES EN LA coRoNA DE lll,,
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, EScALoNES, DESPALMEs, PRESTAMoS \TI

CMCOO92 DE BANCOS, DERRUMBES, CANALESY DELAGUA EMPLEADA EN V

COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE A /
PRESTAMo DE BANco PARA LA coNsTRUcctÓN DE LA cApA SUB'RASANTE y ' W
PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN. MEDIDO
COM PACTO: 1)PARA EL PRI M ER KI LOM ETRO

\. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera excavadora U
caterpillar para la carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se¿equiere en la \

r6127
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O21/2O22, del Procedimiento por
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango )t
santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla;
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.
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norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y
Aeropistas, titulo 3.Ol.O1 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.Ol.OO9 Relación de conceptos para
precios unitarios, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02,
sobre acarreo de los mater¡ales... y que nos refiere al inciso 3.O1.O1.OOB-H.O2.- El pago de los
sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

2.-
I

Clave

Clave

icMco2t3

Descripción del concepto

cMco22t

O86-E.O3 LA OPERACION DE ESCARIFICACIÓN, DISGREGADO EN SU CASO,
MEZCLADO, ACAMELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA
RECONSTRUCCTÓN DE SUB-BASES y BASES: A) DE SUB-BASES, CUANDO EL
MATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE SE APROVECHA: I)AÑADIENDO UN
MATERIAL PETREO NUEVO COMPACTADO AL: a)95o/o

. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar camión vol
para el almacenamiento del material recuperado.

3.-

Clave Descripción del concepto

lcvcozzs oB6-E.o4 AcuA urLrzADA EN coMpAcrAcróN

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa en tiempo de
espera para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O'l Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.O'l

Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-F.O8, que nos refiere al inciso OOS-H.O8.-
El agua empleada en las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro
cubico. Este precio unitario incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos
de transporte...;y los tiempos de los vehículos empleados en su transporte durante las cargas y
las descargas.

,'l
t¡¡
lÍlIilft Itl
\ ltl1tr]

1\t l^t
u

tr
l-

Descripción del concepto

O86-E.O2 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA

]CON,S-|-_RUCCION 
DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES:1) CUANDO SE

t7 /27
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2ll2O22, del Procedimiento por Licitación Pública No.
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de Doriq;
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla;
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.
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EMPLEE ut'l vArEl4llErREg b) coMPAcrA?g AL 1!!"!:

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O'l Carreteras y
Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.08G Relación de conceptos para
precios unitarios, inciso O86-E.- Sub-base y bases y que establece: en el inciso O86-E.O2.-
Operación de mezclado, tendido y compactación... que nos refiere al inciso O74-H.O1.- La
operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precío unitario incluye lo que
corresponda por mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para
dar el acabado superficial.

5.-

Clave Descripción del concepto

EFCO]32 poREo DE t-A BASE tMpREcNADA coN ARENA cñtBÁDticnuesosl
t\rENl^f'lEc A ? **l FtAñA ñn/^TE/^r^tÁrl nr I A rlrnñE^rrrarÁrr rl¡^r rr\/r.MENORES A 3 mm.) PARA pROTECCtÓr.¡ Oe LA tMpREcNACtÓN, |NCLUyE:
MATERTALES y MANO DE OBRA (CON RESTR|CC|ÓN A BANCOS).

. Analiza incorrectamente el precio unitario porque omite considerar camión volteo para
transportar el materíal dentro del tramo, además omite considerar la mano de obra para el
extendido del material.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral tO.-
Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos\
requeridos. \

q
Fundamento: \
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación \
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para r la propuesta
económica; numeral 1'1.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los

18127

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedimiento
2O2, en relaiión a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y
del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

Doria - Huehuetla, subtramo:

ft
Il 

^lv

ubicada en varias localidades

A\ /a
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no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unídades de medida como: lotes, salida, pÍeza, ,l
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo. I

/
El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo17O.- f
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la/
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminad{,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec/b
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...). I

I
I

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trapajo I i
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructívos o la metodologp A" 1fl J

ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particr.{ares \ll I

de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...). \ |\/

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación A
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada ' lJ
documento contenga toda la información solicitada: u

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

19/27

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedimiento por Licitación Pública
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de Doria -
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en

Ex Centro Minero, Edif. 28, e1¡pe Angeles,
, Hgo., C.P.42O8O,

Tel:771 717 SOOO

IF

del Municipio de T, de Doria, Estado de Hidalgo.

Col. Vcr]ta Pr¡eta. Pachuca de

ó/\¡,,w.h ldalgo.gob.mx
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Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina
central y oficina de campo, en el rubro de servicios, integra un gasto de $3,'lO6.G1 por concepto de 2.- I
Estudios e investigación, que no aplica, por no estar claramente identificados y en consecuencia no ton oJ

gastos necesarios para la ejecución de la obra. I
I

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación públic/
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 'lO.- Criterios de evaluación económica, fracció/r
l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por;f).- el cap. lV.- evaluacidn
y adjudicación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará clüe
la información se ajuste a cada uno de los documento-+s y requisitos solicitados en las bases Ael I i

procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluy/ la I f linformaciónyrequisitossolicitados. / \ll
Fundamento: / \{J

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudícación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica,;fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral 'l'1.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.-
Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo
tercero: análisis, calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del
reglamento, b).- no corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no
incluidos en los costos directos que realiza el contratista, fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan
estructurado y determinado por conceptos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitaríos además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

20/27
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2l/2O22, del Procedimiento por No.
2024 en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal T
santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.
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Y ORDENAMI ENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. O2ll2O22

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Causal No.3.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por

financiamiento (Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: progra
de estimaciones:

'1.- El programa de est¡maciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, ca

integracíón del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que est:
el art.68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hi algo;
a continuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

CONCEPTO
INCRESOS

MES 1 MES 2 MES 3 o

ESTIMACIONES
DE OBRA

$9'516,985.80 $17'48'3,28133 $10',263,753.62 o.oo

AMORTIZACION
DELANTICIPO

o.00 $2'8,55,c95.74 $5,244,984.4O $3,O79,'t26.09

ESTIMACIONES
CON ANTICIPO
AMORTIZADO

o.oo $6'66],890.06 $12',238,296.93 $7',184,627.53

ANTICIPOS $]'t''t79,2o6.23 o.oo o.oo o.oo
INCRESOS
ACUMUI.ADOS

$11'179,206.23 $17',841,096.29 $30'o79,393.22 $37',264,O2O.75

2r/27
-Nloo-

subtramo:
varias localidades
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2l/2O22, del Procedimiento por Licitac
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucc¡ón carretera estatal Tenango
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla;
del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

Ex C€.ntro Mrner Blvd. Felipe Angeles,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N|OO-2O22
Convocatoria No. O2tl2O22

1.'1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el primer mes' cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta eltercer mes' como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismos que indica los plazos jara la formulacíón, aprobación,
trámite y pago de las estimaciones;como se detalla a continuación:
-Formulación: 3O días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y a utorización:
-pago

]O días hábiles
3O días hábiles
75 días hábites = 3 meses q

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento ., /
incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultad-o del costo del precio unitariá /y del costo total de la obra. I

I
Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitaciófr
pública en el capítulo lV.- Criter¡os para la evaluación y adjudicación; numeral lO.- Criterios Je
Evaluación Económica; fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normatiúo
establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estadolde
Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del í I
procedimiento por licitación públíca, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya ta / " I
información y requisitos solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido. \ I I

Fundamento: \
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicacíón; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta A
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco ' W
normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre st, (...), así mismo en el Numeral
1.|.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el
procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de
los precios unitarios,; y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento;
fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la p/riodic'ldad en el
plazo de trámite y pago correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la

)) t11

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del procedimiento por
2O?2, en relación a la adJudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal T€
santa Marla Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.

EO-SOPOT-NIOO-
- Huehuetla, subtramo:

ubicada en varías localidades
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SECRETARíA DE oBRAs PÚALIcaS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22

Artícuro 68 de ra Ley de obras ooo,,3? J::11?:i:'-i;l?'if"1?s con ras Mismas para er Estado de
Hidalgo, establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimaciones; como
se detalla a continuación:
-Formulación:
-Presentación a la residencia
-revisión y autorización:
-pago

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2O'1.-

Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar
lo siguiente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la
amortización de los anticipos concedidos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica
considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento
solicitada:

de las propuestas, se debe
contenga toda la informaci{n

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En ef artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. '|, 2 y 3, es procedente
decretar, esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
correspond¡ente.

ll1.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o21/2O22, del Procedimiento por Licitación
20212, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla;

30 días hábiles
de la obra: 5 días hábiles

l0 días hábiles
30 días hábiles---TE 

c¡Tas lú--b'iles = 3 meses

al,1 I

f f \ |
il,1

v
A

V

I,I
,
I
I

I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. Oü12O22

lll.1.- Construccionesy Fabricados Metal Mecánicos, SA" de C.V.

Motivo y Fundamento
El licÍtante: Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, SA" de C.V., cumple con los lineamientos
establecidos en las bases del procedimento por licitación pública, y ño se encuentra en los casos que
como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las
causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,
y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas v 4
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluaciAn aá /
las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42fracci1n I a la ll, /
inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante. I/
Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitantf:
Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, SA" de C.V., resulta solvente por reunir las condicion[s
legales, técnícas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente/ el
cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $39,.14],994.04 (Treinta y nueve milldnes
ciento cuarenta y un mil ochocientos noventa y cuatro pesos O4fiOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un /azo
de ejecución de 85 días naturales. I
Resolución, | [ '
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar gue el licitante que resultó solvente y 6l cual \ |]
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pr:Utica es: \l
Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S-A" de C.V., por reunir las condiciones legalei, técnicas y \
económicas requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con el monto de $39'.|4.|,894.04 (Treinta y nueve millones ciento cuarenta y un Arnra v un A
mil ochocientos noventa y cuatro pesos oqnoo ü.ru.¡ ,int l^l',rir J''Ñ;:t 

"ln 

pt"ro de ejecuci;"'i: ;t 

^/
días naturales.

\
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías. 

h\
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo \
firmará por un monto $39'141,894.04 (Treinta y nueve millones ciento cuarenta y un mil ochocientos
noventa y cuatro pesos O4\OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 85 días naturale5ly se
estima a ser firmado a partir del día 25 de noviembre del 2022 previa entrega de las garafrtías
correspondientes. I

24127
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedimiento por Licitación pública No.
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de Doria -
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo. 4
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SEcRETARíA DE oBRAs pÚSIICAS
Y ORDENAMI ENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. O2ll2O22

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públícas y Servicios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.

42OgO, pachuca de Soto, Hgo., Tel. (o1 771) 7'17-80OO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-77.|) 717-80-45, de
lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:3O horas.------

2s/27
Dictamen para determlnar el fallo de la Convocatoria No. O21/2O22, del Procedimiento por Licitación Pública
2Oü2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de Doria -
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y Huehuetla; ubicada en
del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero. Edif. 28. pe Angeles,
o., C.P.42O8o,

e1.7717:n AOOO
Col. Venta Prieta. Pachuca dé
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-NIOO-2O22
Convocatoria No. o2ll2022

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaría de obras públicas
y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,l3 fracción V y 28
fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5y
6 fracción I y ll inciso b) y]3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

F-

Emite
D¡rector Genera I de Ad ministración

de Programas de Obra
de la S.O.P.yO.T.

26/27
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112022, del Procedimiento por Licitación Pública No.
2O2., en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción carretera estatal Tenango de
Santa Marfa Temascalapa - Huehuetla tres tramos, municipios de Tenango de Doria y
del Municipio deTenango de Doria, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiénto Territorial

Fallo del procedímiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N|OO-2O22
Convocatoria No. O2tl2O22

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.O.P.yO.T.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.O.p.yO.T.

Arq. Ana Edith Cosmópulos

Evaluó
Jefe de Oficina "C"

v

/

\

Arq. María Dolores Jiménez Rendón

)1 111
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c?nvocato.fia No.o21l2o22der procedimiento por Licitación púbtica No. Eo-soFrqr-NDo-
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Ex Centro Minero, Ed¡f.28, Blvd. Felipe Angeles,
Col. Vente Prieta, Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

Tel: 77'l 717 SOOO

www.h ida lgo.gob.mx

del Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.


